
PRESIDENCIA 

Oficio N" 68351 

Asunto: Notificación de Informe 

COMIS!ON f\lACIONAl DE LOS 
DERECHOS HUIJlA NOS México D.F. , a 18 de octubre de 2011. 

LICENCIADO MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS 

VILLASEÑOR 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 


PRESENTE 


Distinguido Señor Gobernador: 

Por medio del presente comunico a usted que el día 18 de octubre de 2011, esta 

Comisión Nacional en ejercicio de las facultades conferidas al Mecanismo 

Nacional de Prevención de la Tortura, emitió el Informe 8/2011 del Mecanismo 

Nacional de Prevención de la Tortura sobre Lugares de Detención e 

Internamiento, dirigido al Gobierno de Baja California Sur. 

Reitero a usted la seguridad de mi consideración distinguida. 

ATENTAMENTE 

~VA 

PRESIDENTE 



INFORME 8/2011 DEL MECANISMO 
NACIONAL DE PREVENCiÓN DE LA 
TORTURA SOBRE LUGARES DE 
DETENCiÓN E INTERNAMIENTO QUE 
DEPENDEN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

C D'~.....cIOtw Ol lm 
D E ~I c:~ OS HUM~N OS DE BAJA CALIFORNIA SUR 

México, O F, a de oclubre de 2011 , 

LICENCIADO MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS 

VILLASEÑOR 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 


Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en ejercicio de las facultades 

conferidas al Mecanisme;> Nacional de Prevención de la Tortura , en lo sucesivo 

Mecanismo Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los articu las 102, 

apartado B, de la Constilución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos; a, 
fracciones VIII y XII , de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

y 61 de su Reglamento Interno, así como 19, 20 Y 21 del Protocolo Facultativo de 

la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes, ratificado por la H, Cámara de Senadores el 9 de diciembre de 2004, 

y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2006, durante el 

mes de octubre de 2010, efectuó en compañ ía de personal de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos del Estado de Baja California Su r, visitas a diversos 

lugares de detención que dependen del poder ejecutivo de esa entidad fede rativa , 

para examinar, desde su ingreso y durante el tiempo que permanecen las 

personas privadas de la libertad, el trato y las condiciones de detención, 

El compromiso de prevenir la tortura , contraído por nuestro país como Estado 

parte de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, así como de su Protocolo Facultativo, exige promover 

la observancia de los instrumentos internacionales sobre derechos humanos, a 

partir de los más altos estándares de protección,razón por la cual en el presente 

informe se hace referencia a esos instrumenlos, así como a la normatividad 

naciona l y estatal aplicable a las personas privadas de la libertad, 



El Mecanismo Nacional tie ne como facultad primordial la prevención de la tortura y 

de los tratos crueles, inhumanos o degradantes, en adelante para referirse a estos 

ultimas se uti lizará el término genérico "malos tra tos" , a través de visitas periódicas 

a lugar es de detención, la cua l desarrolla desde un enfoque analítica, a part ir de 

constatar ' in situ" las causas y factores que gener_ao un riesgo de tortura o malos 

Iralos, a fio de identificar las medidas necesarias para prevenirlos y mejorar las 

condiciones en que se encuentran las personas privadas de su libertad 

Es importante destacar que de acue rdo con el criterio de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. el lérmino "malos tralos" debe entenderse en el sentido 

más amp lio, incluyendo entre otros aspectos, la detención en condiciones 

materiales inadecuadas. 

También es necesario aclarar que para el Mecanismo Nacional y con base en el 

articulo 4, inciso 2, del Protocolo Facultativo referido. por privación de libertad se 

entiende: "cualquier forma de detención, encarcelamiento o de custodia de una 

persona por orden de autoridad judicial, administrativa o de otra auto ridad publica, 

en una institución pública o privada de la cual no-pueda salir libremente,· 

l. LUGARES VISITADOS 

Se vis itaron 26 lugares de detención cuyo desglose es el siguiente: 17 agencias 

de l Ministerio Publico y el Cenlro de Ejecución de Medidas Cautelares, de la 

Procuraduria General de Justicia; 5 centros de reinserción social para adultos, en 

adelante CERESOS, el Centro de Internamiento y Tratamiento para Adolescentes 

y un área de aseguramiento , bajo la competencia de la Secretaría de Seguridad 

Publica, asi como el Hospital Psiquiátrico "Margarita Chávez', en adelante Hospital 

\PSiQuiátriCo. de )a Secretaría de Salud, todos dependientes del Gobierno del 

~Estado, (anexo 1) 



En esos lugares se verificó el respeto a los derechos fundamentales de los adultos 

detenidos, de los adolescentes en conflicto con la ley penal y de los pacientes 

psiquiátricos, relacionados con ellralo humano y digno, la legalidad y la seguridad 

jurídica, la protección de la salud y la integridad personal, así como de los grupos 

de personas privadas de la liberiad en situación de vulnerabilidad. 

Para el efecto se utilizaron las -Gu ias de $upelVisión a Lugares de Detención e 

Inlemamienlo", diseñadas por el Mecanismo Nacional. las cuales se conforman 

por un conjunto de procedimientos operativos y analit icos, estructurados para 

evaluar, desde un enfoque preventivo, las condiciones de detención y reclusión 

que imperan en esos lugares. 

La aplicación de estas guías incluyó, en el ámbito de la Procuraduría General de 

Justicia , entrevistas con agentes del Ministerio Público, responsables de las áreas 

de aseguramiento y médicos legistas, y el encargado del Centro de Ejecución de 

Medidas cautela res; en los CERESOS, en el Centro de Internamiento y 

Tratamiento para Adolescentes, así como en el área de aseguramiento de la 

Secretaria de Seguridad Pública , a los directores, personal técnico, médi co y de 

seguridad y custodia; mientras que en el Hospital Psiquiátrico, con el Director y el 

psiquiatra en tumo. Además, en todos los establecimientos se conversó con las 

personas que se encontraban privadas de la liberiad 

Otro aspecto dettrabajo de supervisión fue la revisión de expedientes y formatos 

de registro, además del análisis de la nonnatividad que rige a los lugares de 

detención visitados. 

11. IRREGULARIDADES DETECTADAS 

El análisis de las irregularidades detectadas durante las visitas a los distinlos 

lugares supervisados, la descripción de las mismas por lugar de detención, las 

propuestas para solventarlas, as í como las observaciones referentes a la 

xegislación aplicable en esos sitios, se detallan en los anexos que, en total de 60 



fojas, form an parte integral del presente informe, po r lo que a continuación de 

manera general se enuncian tales anomallas en función de los siguientes rubros: 

Al DERECHO A RECIBIR UN TRATO HUMANO Y DIGNO 

1. Malos tratos. (anexo 2) 

2. Deficientes condiciones e insalubridad de las instalaciones. (anexo 3) 

3. Deficiencias en la alimentación. (anexo 4) 

4. Sobrepoblación, hacinamiento y falta de lugares de detención. (anexo 5) 

B) DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD JURiDICA 

1. Deficiencias 	 que· afectan la comunicación con personas del exterior. 
(anexo 6) 

2. Irregularidades que vulneran el derecho a la defensa . (anexo 7) 

3. Retardo en la puesta a disposición. (anexo B) 

4. Deficiencias en los registro s de personas privadas de la libe rtad. (anexo 9) 

5. Irregularidades en la imposición de sanciones disciplinarias. (anexo 10) 

6. Falta de difusión del reglamento interno. (anexo 11) 

7. Inadecuada separación por categorías. (anexo 12) 

B. Falta de clasificación de internos. (anexo 13) 

9. Omisión de aviso de ingreso involuntario. (anexo 14) 

C) DERECHO A LA PROTECCiÓN DE LA SALUD 

1. Falta de personal médico, irregularidades en la prestac ión del servicio, 
deficiencias en el equipo y en el abasto de medicamentos. (anexo 15) 

2. Falla de pri vacid ad durante la práctica del examen médico. (ane xo 16) 

O) DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL 

1. Insuficiente personal de seguridad y custodia. (anexo 17) 

2. Falta de capacitación a servidores públicos adscri tos a los lugares de 
~ detención e internamiento, en materia de prevención de la tortura. (anexo 18) 
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3. 	Falta de medidas para combatir la violencia y las situaciones de emergencia 
en los lugares de detención. (anexo 19) 

4. Falta de supervisión a los lugares de detención. (anexo 20) 

5. Obstrucción de la visibilidad hacia el interior de las ceklas. (anexo 21) 

E) DERECHOS HUMANOS DE GRUPOS VULNERABLES 

1. Enfermos mentales (condiciones 	de estancia indigna, falta de atención y 
tratamiento especializado). (anexo 22) 

2. 	Personas con adicciones (falta de programas de prevención y de tratamiento 
de desintoxicación). (anexo 23) . 

3. Personas 	 con discapacidad lisica (las · instalaciones no cuentan con 
adecuaciones para facilitar el acceso de estas personas). (anexo 24) 

F) IRREGULARIDADES RELACIONADAS CON LA NORMATIVIDAD 

APLICABLE A LOS LUGARES VISITADOS 

1. No existe una ley estatal para prevenir y sancionar la tortura. (anexo 25) 

2. 	Inexistencia de manuales de procedimientos relacionados con el ingreso, 
estancia y egreso de las personas privadas de la libertad. (anexo 26) 

3. Du ración excesiva de las sanciones disciplinarias y suspensión de visilas 
(anexo 27) 

4. Prohibición de visitas a menores de 18 años. (anexo 28) 

5. Flagrancia equiparada. (anexo 29) 

6. Facultad para el uso de la fuerza sin agotar medios no violentos. (anexo 30) 

El presente informe liene como fina lid ad promover medidas para mejorar el trato y 

las condiciones de detención de las personas privadas de libertad, a efecto de 

prevenir cualquier acto que pueda constituir tortura o malos tra tos para garantizar 

el respeto de sus derechos humanos. 

Señor Gobernador: en atención a lo dispuesto en el articulo 22 del citado 

Pro tocolo Facultativo. le prese nto este Informe del Mecanismo Nacional de 

J P(evención de la Tortura, cuya adscripción por parte del Estado mexicano fue 



conferida a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos Que me honro 

presidi r, y a efeclo de dar seguimiento a las observaciones señaladas en los 

anexos, me permito solicitar a usted que en un lapso de 30 dias natura les 

sig uientes a la fecha de notificación del presente documento , designe a un 

funcionario del gobierno de esa Entidad Federativa, con capacidad de decisión 

suficiente para entablar un diálogo con 1uncionarios de la Tercera Visitaduria 

General de esta Institución, Que perinita establecer las medidas para prevenir 

cualquier acto de autoridad que vulnere la integridad de las personas privadas de 

libertad, asi corno para digni ficar el trato y las condiciones en ros lugares de 

detención y de internamiento bajo la competen cia de la Procuradurla Ge neral de 

Justicia, de la Secretaria de Seguridad Pública y de la Secretaria de Salud, todos 

del Estado de Baja California Sur. 

ATENTAMENTE 


EL PRESIDENTE 


~VA 




ANEXO 1 

- Ak1~'l<fu~§Vls.rre,Dº~}___ 
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ArOERECHO A RECIBIR UNTR.b,TOHUMANo"'I' DIGNO 


ANEXO 2 


'CErlT~O PARA AOOLESCE,ÚÉSj. ... -J<P JME~.l.IL.ARIDADj:::S . . ~ 

~:¡~,:~:.~!:~:.7~:;~.~:~am~~ ~l . ~~:~el=%~ ~~:p~n" :'I:u:!:m:.::n!g~I::~:~:d';;~ 
Las irregularidades mencionadas preocupan especialmente al Mecanismo 

Nacional. rlO sólo porque se trata de aelos que violan el derecho a la inlegridad 

personal, sino por el riesgo de que la tortura y el maltrato puedan constituir 

prácticas institucionalizadas por parte de las autoridades de los establecimientos 

Estos abusos, constituyen actos de molestia que vulneran la garantía prevista en 

el articulo 19, ultimo párrafo, de la Consl ilución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que prohíbe todo maltratamiento en las prisiones, y transgreden los 

art iculo s 5.1 y 5.2 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, y 7 del 

Pacto Intemacio nal de Derechos Civiles y Politicos, el pr imero de los cuales 

establece el derecho de las personas a que se respete su integ ridad, mientras que 

los dos últimos exigen que nadie sea sometido a torturas ni a penas o tratos 

CnJeJes, inhumanos o d€{¡r adantes. 

Para tal efecto. la Convención Contra la Tortu ra y Otros Tratos o Penas Cruel es, 

Inhumanos o Degradantes, obliga a todo Estado parte a impedir los actos de 

tortura, así como a prohibir en cualquier territorio bajo su jurisdicción otros actos 

que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. sin que se 

j.puedan invocar circunstancias excepcionales como justi f icación. 



En ese tenor, los articulas 3, fracción 111, y 7 fracción VII, de la Ley de Ejecución de 

Sanciones y Medidas de Seguridad para el Estado de Baja California Sur, 

establecen el derecho de las personaS privadas de la libertad a ser tratadas como 

ser humano, respetando su dignidad, seguridad e integridad fisica, ps lquica y 

mora!, asi como la prohib ición de toda práctica de tortura, trato cruel e inhumano 

en contra de los intemos y sus familiares, 

Por su parte, el art iculo 11 de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Estado 

de Baja Califomia Sur, establece el derecho del adolescente a quien se le atribuya 

la comisión de una conducta delictiva, a recibir un trato justo con' respeto a sus 

derechos humanos, y prohibe la coacción psicológica o toda acción que atente 

contra su integridad física o mental, por lo que deberá prevalecer siemp re el 

interés superior del adolescente, Asimismo, señala que las autoridades del 

sistema integral de justicia para adolescentes, velaran que no se infrinja, toleren o 

permitan actos de tortura y otros tratos o sanciones crueles, inhumanas o 

degradantes 

Por lo anterior, se deben implementar medidas eficaces para garantizar que en los 

establecimientos referidos en el cuadro, se erradique la practica de golpes y malos 

tratos en agravio de las personas privadas de la libertad, así como para 

sensibilizar al personal sobre los limites en el ejercicio de su empleo, cargo o 

comisión , y la responsabilidad lega l que resulta al cometer, instigar o consentir 

este tipo de abusos de autoridad, 

ANEXO 3 
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A~~~CIAS_ DEL MINISTERIO ¡'IÍ9L ico IRREGULARIDADES 
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Cuando el Estado priva .;l una persona de la libertad, está obligado a tratarla 

humanamente y con absoluto respeto a su dignidad. Este postulado garantiza un 

nivel mínimo de bienestar respecto a las cond iciones de alojamiento con las que 

deben contar las instituciones donde se les detiene legalmente. 

l os lugares de detención antes mencionado s, no cumplen con las normas 

internacionales respecto de una estancia digna, contenidas en las Reglas Mínimas 

para el Tratamiento de los Reclusos, apl icables a todas las ~tegorías de 

personas privad as de libertad. 

Específicamente, lOs numerales 10, 11, 12, 15, 19 Y 20.2 de dicho instrumento, 

señalan las características esenciales que los lugares de detención deben reunir 

respecto de la higiene, ventilación, instalaciones sanitarias , planchas para dormir, 

iluminación nalural y artificial, as! como la exige ncia para disponer de agua lanto 

para el consumo humano como para la higiene personal. 

En ese sentido, el articulo 86 del Reglamento de los Cenlros de Readaptación 

Social del Gobierno del Estado de Baja California Sur, establece que la 

administración cuidará de la higiene de los dormilorios en lo que respecta a 

~venlilación , iluminación, y funcionamiento del servicio sanitario. 
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De part icular gravedad son las limitaciones en el suministro de agua corriente, 

elemento indispensable y vital para la salud. En el caso de las personas privadas 

de libertad, el acceso al agua no se limita a una cantidad suficiente pa ra beber, 

también se requiere para mantener la higiene personal y de las estancias, así 

como para el funcionamiento de los servicios sanitarios, pa ra lal efeclo, resul ta 

indispensable que además cuenten con art ículos de limpieza suficienles 

En este orden de ideas, el numeral XII, punto 2 de los Principios y Buenas 

Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de li bertad en las 

Américas. adoptados el 13 de marzo de 2008 por la Comisión Inte'ramericana de 

Derechos Humanos en su Resolución 1/2008, señala que las personas privadas de 

libertad tendrán acceso a instalaciones sanitarias higienicas y suficientes, así 

como al agua para su aseo personal , 

En este sentido. el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

Naciones Unidas. en su Observación General número 15, Aprobada en el 29 

periodo de sesiones en Noviembre de 2002, se pronunció respecto a la 

importancia de que los Estados parte del Pacto Internacional correspondiente, 

adopten medidas para garantizar el derecho de los presos y detenidos a tener 

agua suficiente y salubre para atender sus necesidades individuales co tidianas, 

las deficiencias descritas, contravienen los artículos 10.1 del Pacto Inlernacional 

de Derechos Civiles y Políticos, 5.2 de la Convención Americana Sobre Derachos 

Humanos, así como el numeral 1 del Conjunto de Principios para la Protección de 

Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión los 

cuales establecen que todas las personas privadas de libertad deben ser tratadas 

humanamenle y con respe to a su dignidad. 

En consecuencia, deben efectuarse las gestiones pertinentes para programar y 

ejecutar los trabajos de conservación y las adecuaciones necesarias, con el 

propóSito de que los lugares de detención e intemamiento señalados reúnan 

r.ondiciones de habitabilidad e higiene, se dote de planchas y colchonetas , así 

)fama de servicios sanitarios a los que carecen de ellos; se garantice el derecho de 
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las personas privadas de la libertad a contar con el suministro de agua que 

satisfaga los requerimientos individua les: se arreglen las instalaciones sanitari as e 

hidraulicas, así como las filtraciones de agua y obstrucciones en los drenajes: se 

elimine la fauna nociva y disponga de iluminación natural y artific ial, as í como de 

ventilación suficiente. 

Asimismo, se de ben real izar las gestiones para que en el CERESO de La Paz se 

proporcione a los internos jabón y utensilios de limpieza suficientes 

ANEXO 4 

• La Proeor,du,ia G~neral do! Juslicie no n\gna un presupues.l<:J 
p3fa el suminjst rodeal imentosyaQua potable a lOS <letenldos. 
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El derecho a recibir una alimentación adecuada es uno de los bienes jurídicos que 

toda persona privada de libertad posee; además, el suministro de alimentos que 

satisfagan sus necesidades constituye una de las ob ligaciones básicas de las 

autoridades responsables de su custodia 

l as deficiencias en la alimentación ponen en riesgo la sa lud de las personas 

privadas de libertad, por lo que violan el derecho humano a la protección de la 

salud conS8grado en los artículos 4, párrafo tercero, y 18, párrafo segundo, de la 

Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De igual forma, las irregularidades descritas imposibilitan a las personas pri vada s 

de la libertad satisfacer adecuadamente sus necesidades vitales, lo que 

contraviene lo previsto en el párrafo último del artícu lo 19 de la Con stitu ción 

Politica de los Estad os Unidos Mexicanos; asimismo, vulneran los ar1ículos 10.1 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 11 del Pacto Internacional 

de Derechos Económ icos, Sociales y Culturales y 5.2 de la Convención Americana 

~Sobre Derechos Hurnanos, los cuales establecen que todas las personas privadas 
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de libertad debe n ser tra tadas humanamenle y con res peto a su dignidad, así 

como el artículo 16.1 de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes que prohibe tales actos. 

Adic¡onalmente, re specto de los cenlros de reclusión, el artículo 169, fracción t, de 

la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Segu ridad para el Estado de Baja 

Californ ia Sur, establece la obligación del personal del área médica para que 

realice inspecciones regulares a los establecimientos penitenciarios y asesore al 

director respecto a la cantidad, calidad, preparación y distribución de alimentos; 

además, el articulo 83 del Reglamento de los Centros de ReadaptaCión Social del 

Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur, senala que la alimentación se 

preparará en las cocinas centrales de la insti tución; que se sumini st rará para su 

consumo en el comedor del dormitorio respectivo , y que la administración pondrá 

especial cuidado en que el proceso de alimentación de los internos se desarrolle 

dentro de estrictas condiciones de higiene. 

Por lo anterior, es conveniente que se realicen las gestiones necesarias para que 

todos los detenidos que se encuentren a dis¡xJsición de las agencias dél Ministerio 

Público, asr como los inlemos e intemas en los centros. de reclusión para adultos y 

para adolescentes mencionados, reciban tres veces al dla y en un horario 

establecido, alimentos cuyo valor nutritivo sea suficiente para el mantenimiento de 

su salud. Se debe tener especial atención en la alimentación especial que, por 

prescripdón médica, requieran los internos que padecen alguna enfermedad 

En el CERESO de San José del Cabo, se debe verifi car el tiem po que los internos 

utilizan las áreas de comedor y, de ser necesario, concederles un lapso mayor, 

suficiente para que puedan consumir sus alimentos en fonna adecuada. 

Asimismo, deben realizarse las gestiones para que el CERESO de Santa Rosalia 

) cuente con refrigerador para conservar los alimentos perecederos 
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ANEXO 5 

IRREG,OL ARIOÁDES 

" • Lo~ OOI..., ioo • ..,., ~Iojados en los '''P.ros do Seguri dad 
-'. Publk:<i murlicipal no obstante que ~·"en la <Xln área de 

segundad. 

• No tlenOtl esp~c<o su~denle pera al oj ar en cond iciCl<19S de 
eSlandadign~ ~ segura a mas de un delenido, pl r1 icu larmente 

J ~drO,:.:~tiontiS de segllrid ad as ne o"""Mo separar va riCl$ 

• 	No wen!an oon área de asegur~mienlo. ,,,,,ón por la OJal los 
delenido. son alojados en los ""rmro~ d e Seguridad Públ ica 
roon !dpaI, junto a quienes c""'ple" lII1~ sa nción adm intstrallva 
~e arre SlO ~custodiao:loa pol J el amenlos de l. poIlc ra munidpal. 

lR,REGUI,!A~!.I0ADES ! 
• Se del$CIÓ so tNepoblaci ón del 31,S9%. A cO<1se¡;Ue<1cu, de ello. 

exlstehacinamlenloen el área de procuados y senlenciados, 
as[ com<l de iJ)(líciado., ¡>orlo QOO na y ln lcmo,<!u" d""rm en 8n 
..1»Iso 

• 	S .. detedó una $OI)repo¡'¡¡'ci6n del 72S2 %, A OOJ1 S«>J eno:ia de 
ello. exlSle hacinsmien lO en lodoo lo s módu los, con exo::~ción 
del área de mj )dm. seguridad , por lo qu e ""y Interno. que 
duarm.... en el pl:!;o 

En el ámbito de la procuración de justicia, el articulo 21, párrafo primero , de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estab lece que la 

investigación de los del itos corresponde al Ministerio Público , razón por la cual, 

cuando una persona se encuentra legalmenle a . su dis posición, éste es el 

);eSPOnSable de su custodia durante el termino co nstitucional establecido; por ello, 

15 



es Indebido que la representación sodal delegue esa atribución en autoridades 

que no son competentes para realizar dicha tarea. 

La irregularidad antes señalada aumenta el riesgo de abusos de autoridad en 

contra de los detenidos, )'8 que no existe algún servidor público de la Procuraduría 

General de Justicia responsable de su vig ilancia y seguridad. 

Por lo tanlo, a fin de prevenir situaciones que pongan en riesgo la integridad de las 

personas privadas de libertad, se deben adoptar las medidas que correspondan 

para que las agencias del Ministerio Públ ico Investigadora Turno 11 y Especializada 

en Delitos contra la Libertad Sexual y la Familia en Ciudad Constitución; 

Investigadora y Especializada en Delitos contra la Libertad Sexual y la Familia en 

Santa Rosalía, así como la Invest igadora y la Especializada en Delitos contra la 

Libertad Sexual y la Familia, en l oreto, cuenten con un área de aseguramiento 

bajo su jurisdicción y control, as! como para que los lugares de detención de las 

agencias especializadas en Personas Detenidas en La Paz y en Cabo San Lucas 

tengan capacidad para alojar en condiciones de estancia digna y de seguridad a 

más de un detenido 

Una vez que el área de detención de la agencia del Ministerio Público 

Especia lizada en Personas Detenid as en Cabo San Lucas, esté en condiciones de 

garantizar a los detenidos una estancia digna, deben girarse instrucciones a efecto 

de que sea utilizada para alOjar a los indiciados que sean puestos a dispos ición de 

los representan tes sociale s. 

Por otra parte, la sobrepoblación y el hacinamiento afectan de manera directa a 

las personas privadas de libertad, toda vez que las consecuencias derivadas de 

esas irregularidades son incompatibles con el respeto a la dignidad humana y 

conslituyen una forma de maltrato que contraviene lo previsto en el párrafo último 

del art iculo 19 de la Constitución Pol itica de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual 

1eonculca el derecho humano a recibir un trato digno 
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En este sent ido, el Mecanismo Nacional ha enfatizado que el alojamiento de 

detenidos que exceden la capacidad instalada de los lugares de detención genera 

molestias que incluso. pueden poner en riesgo la integridad física de estas 

personas 

La insuficiencia de celdas y espacios para dormir, as í como las condiciones de 

hacinamiento se tra ducen en un trato inhumano y degradante, prohibido por el 

articulo 16.1 de la Convención Contra la Tor1ura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes. 

En este orden de ideas, los Principios y Buenas Prácticas Sobre la Protección de 

las Personas Privadas de Libertad en las Américas, específicamente el numeral 

XVII, parrafo segundo, señala que la ocupación de establecimientos por encima 

del número de plazas establecido deberá ser considerada como una pena o Iralo 

cruel, inhumano o degradante. 

Por lo anterior, se deben realizar las accion es necesarias para que en tos 

CERESOS de Ciudad Constitución, Loreto, Santa Rosalía y l a Paz, cuenten con 

espacios suficientes para alojar en condiciones de eslancia digna y sin menoscabo 

de la clasificación y separaCión por categorías que debe existir en un centro de 

reclusión, y evitando en la medida de lo posible la existencia de áreas cuya 

ocupación exceda su capacidad instalada, as i como de espacios subutilizados 

ANEXO 6 

• 	No cueola 00<1 lineo lelef6nlc3. pm "' que 1;0 rep resen l3r1!n <00 ;01 
permite a los delenldos el uSO <le "" l el~lono CIl lul ar pata que se 
.... m~niquen con i\JS. '~mil i~te$ "delenso<es 
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IRREGULt,RIOADES 

C;, ~tro da Ra.Claplae16n · Socl~l . de • ~ l<l~onos pÍJbli(:<¡s li"""" reslrir'9id.as las llamadas " números !I"'luit<¡~ 

S,gu~d M.dIa ,n S, n Jod ~I Cabo; de los Qrga.r.l$mos dele<ls,""es de dcrer:no$ h~m8nos. 

LosC;b"o'¡ , . . . ., • Existencualfoapara IOSl t lll6<>k:osparauna ,.oo,aClOnde920io1lemos 


~~~~:1I10nal de ReI!l'~i~n. . ::d~~;:,nU~~:nt:lós~~1~r:'U:~::~:=,,'::8~=~~ ~~i':J~" _"f... qutenc.o$On~""sariolespem>,teulir"'''':Wlal/rlorlOc . llII.... 

La comunicación telefónica de quienes se encuentran privadas de la libertad con 

personas del exterior, consti tuye una de las garantias básicas para la prevención 

eficaz de la tortura y los malos tratos, así como para tener acceso a una defensa 

adecuada . 

Aunado a lo anterior, es importante recordar que en muchos casos, los famllrares 

de los internos radican en lugares dista ntes y no pueden vis itarlos porque no 

cuentan con recursos económicos para sufragar los gastos det traslado; de ahí la 

importancia de Que los establecimientos cuenten con un serv icio telefónico Que 

puedan utilizar regularmente y así mantener dichos vrnculos. lo que permitirá 

garant izar el derecho a la reinserción social previsto en el artículo 18, párrafo 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Por otra parte. la restricción de la comunicación telefónica con instituciones 

protectoras de derechos humanos, dificulta la Intervención oportuna de estos 

organismos en caso de que exista una queja por parte de algún interno, lo que 

puede ser particularmente grave cuando se tra te de hechos Que pongan en riesgo 

yu integridad personal 
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Con relación a las limitaciones de la visita en el caso de los mellOres privados de 

la libertad, los artículo 30 y 31, fracción VII, del Reglamento de La Ley de Justicia 

para Adolescentes para el Estado de Baja Cali fornia Sur, señalan expresamente 

que la visita familiar tiene como finalidad conservar y fortalecer los vínculos del 

adolescente con personas provenientes del exterior que mantengan con él lazos 

de parentesco o de amistad, y que en el centro se podrá autorizar, previa 

identificación, la visita de amistades representativas para el menor. 

Por 10 anteriormente expuesto, deben realizarse las gestiones correspondientes 

para que los lugares de detención e internamiento referidos en el cuadro, cuenten 

con líneas y aparatos telefónicos suficientes y sin restricciones de comunicación a 

los números gratuitos de los organismos publica s de los Derechos Humanos, 

destinados al uso de las pe rsonas privadas de la libertad. 

Asimismo, deben girarse instrucciones para que a las personas privadas de la 

libertad, tanto adultas como meno res de edad, se les permita rea lizar llamadas 

telefónicas regulanTIente y en horarios que permitan localizar a sus familiares. 

Por ulUmo, es necesario que se instruya a las autoridades co rrespondientes para 

que a los adolescentes privados de la libertad se les garantice el derecho a ser 

visitados por sus amistades. 

ANEXO 7 

• Los represen ta"lte&.ocJ.ares infe>rmo,oo <¡ue a los de,enloos se 1"'11 
pe<m ~e nombra, a Su d~l~nS<), partiClM' hasta mome>'tcs ~nl<!5 do 
'..., dt' 5u declarad6nmln i stenat.yqu~Macen<le su """~Ien1o los 

der..mos que lesasi slen ~a>lil el momento de'.ndj' .... declar"óón 
mi,,;s\ertal 
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AGENCIAS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

InvutlgadMlln Santa ROt~I~1' • Los repreSenlanles !;<loales informaron Que a los detllnldol no SIIIH 

Muk>IIG 	 ~::ii~~:rl~;~:~~iJ~,~ ;=;I:u~:~~~~~m::~~i~;, 7::U:.!S~::~~:m~:: ~: 
Famil ia . IIn S:onll! R"ulla "" (!e(edl"" que les ","sien al "",monto do rMdi, !IU declaración 
InvuUij'id.w · ministerial 

Es necesario destacar que para tener acceso a una defensa adecuada resulta 

indispensable que desde el momento en que el detenido es pue sto a disposición 

del Ministerio Público conozca los derechos que le asisten. 

Aunado a lo anterior, la asistencia inmediata de un abogado es una medida 

efectiva para prevenir la tortura y los malos tratos, si se considera que el tiempo 

que al deten ido se le impide entrevistarse con su defensor, puede ser 

aprovechado por la autoridad para ejercer violencia física o moral, ya sea con fines 

de investigación criminal , como medio intlmidatorio, casltgo personal o con 

cualquier otro fin . 

Las irregularidades mencionadas constituyen una violación al articulo 20, apartado 

A, fracción IX, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que 

establece el derecho a una defensa adecuada ya ser informado de los derechos 

que le asisten desde el inicio de su proceso, 

El derecho de la persona privada de libertad a beneficiarse de la asistencia legal , a 

comunicarse con su defensor desde el momento de su delención, así como a ser 

informada sobre sus derechos, también se encuentra previsto en los articulas 

14,3, incisos b) y d), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos; 8.2, 

incisos b), c) y d), de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos; 

numeral V de los Principios y Buenas Prácticas Sobre la Protección de las 

Personas Privadas de Libertad en las Americas, asi como 10 y 13 del Conjunto de 

Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma 

jge Detención o Prisión 
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A fin de garantizar a los detenidos el ejercicio pleno de su derecho a una defensa 

adecuada, deben girarse las instrucciones pertinentes para Que se les permita 

nombrar defensores públicos o privados y entrevistarse con ellos desde el 

momento en Que son puestos a disposición del Ministerio Público del fuero común 

en el estado de Baja Ca lifomia Sur, así como para Que los representantes sociales 

les informen de manera inmediata sobre los derechos de la persona Imputada, 

previstos en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

Con la misma finalidad y para fortalecer la cultura a favor del respeto a los 

derechos humanos, se sugiere Que en las agencias del Ministe'r io Público se 

coloquen carteles o bien se entreguen tríptícos que contengan información relativa 

a los derechos de los detenidos, asf como sobre la prohibición de tortura y otros 

tratos o penas crueles inhumanos o degradantes. 

ANEXO 8 

Tal irregularidad, contraviene el artículo 16, párrafos cuarto y quinto, de la 

Constitución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos, de acuerdo con el cual la 

autoridad Que ejecute una orden de aprehensión debe poner al inculpado a 

disposición del juez sin dilación alguna, y en el caso de que un indiciado sea 

detenido en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente 

después de haberlo cometido, debe ser puesto sin demora a disposición de la 

autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud a la del Ministerio Público. Al 

transcurrir un tiempo prolongado entre la hora de la detención y aquella en Que el 

detenido o aprehend ido es puesto a disposición de la autoridad competente, 

coloca al gobernado en estado de inseguridad jurídica al ser retenido sin 

J,just ificación legal. 
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Además, el ingreso y permanencia de los detenidos en el establecimiento en 

cuestión, re tarda el inicio de la averiguación previa. lo que trae como 

consecuencia que el tiempo de estancia en dicho lugar no sea lomado en cuen ta 

en el cómpu to del plazo que tiene el Ministerio Pú blico para resolver su situación 

jurld ica , mientra s que en el caso de las personas aprehendidas, el no ser puesta s 

de inmediato a disposición del juez que obsequiÓ la correspond ien te orden, retrasa 

el inicio del termino constitucional para determinar su situación jurídica . 

Ahora bien, no debemos pasar por alto que si bien la Policía Estatal Preventiva es 

auxiliar de l Ministerio Público en la investigación de los delitos del fuero común, la 

ejecución de las órdenes de aprehensión emitidas por la autoridad judicial es 

facultad de la representación social por conduelo de la Policía Ministerial , y a ésta 

le corresponde 'poner a disposición de Jos jueces correspondientes a las personas 

detenidas, retenidas y aprehendidas, de conformidad con lo dispuesto en los 

art ículos 6, fracción 1, apartado A), incisos b) y e), de la Ley Orgánica de l 

Ministerio Públi co, asr como 39 y 125 del Código de Procedimientos Penales, 

ambos del Estado de Baja California Sur 

Por lo tanto, es necesario que se giren instrucciones a las autoridades de la 

Secretaria de Seguridad Pública del estado. con el propósito de que toda persona 

detenida o aprehendida, sea puesta sin demora a disposición de la representación 

social o del juez de la causa, respectivamente. 

ANEXO 9 

-r - .: AGENCiAs DELMIHlsTERIO p"UBLlCO IRREGULARIDADES - -~ 

,[I <lreade a.segu"" nie-;'tonoUJ ..' l«conun legiSINd: 
E.peelallzada en"P ...onos O. te nldu . Io. irl gresos 
enCaboSlnLuCII , No Ctlc nla (QO un legislro de t¡Ui ~n<;s ..osililO a 105 1 

detenidos. 
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COM:S.:-~¡,...,cKlWL()O; l05 
¡¡¡R,e"ol H''' M' OS 

~ _ IRREGULARIDADES 

• 	 En el ~cro de gobiemo ~o se asienta la au loridad que 
poneadispo&kklnaldel"" iclo. 

• No OIJ W1ta con un registro d" quien.,,; ";. itan ~ lo • 
...~ dslenld os 

:' ",-en ¡C~t .	En e!ljbro de got>emo no se re<;s1rn la jcc~" y hom de 
","[e~Q. la r8V1~ y !\ora de egreso. ni los d~~ de I~ 

a Ulofidadqueponeadlsposició na lC>s ~tenidos · ~t9~:' con un .egisl(<) de Quienes "; , itan ~ los 

los libros de registro constituyen una medida preventiva que favorece la 

salvagua rda de los derechos relacionados con el trato y el procedimiento que se 

sigue a los detenidos; incluso, represen ta un elemento de prueba que puede ser 

utilizado por las propias autoridades cuando se les atribuya alguna irregularidad al 

yspecto. 
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En ese orden de ideas, los datos rela tivos a la detención de las personas y el 

registro de vis itantes permiten ejercer un mayor control sobre la actuación de las 

autoridades policiales y administra tivas, lo que contribuye a la prevención de actos 

de tortu ra y malos tratos. 

Este tipo de medidas, también contribuye a evitar que los indiciados a disposición 

del Ministerio Publico, sean retenidos por lapsos mayores a los establecidos en el 

artículo 16, piHralo dédmo, de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos. 

Sobre el particular, el numeral 7.1 de las Reglas Mínimas para el TratamIento de 

los Reclusos, señala que en todo lugar de detención se deberá llevar al día un 

registro empastado y foliado que Indique para cada detenido su identidad, los 

motivos de su detención y la autoridad competente que lo dispuso, así como el día 

y la hora de su ingreso y salida. 

De igual forma, el numeral IX, punto 2, de los Principios y Buenas Prácticas Sobre 

la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, recomienda 

que los datos de las personas ingresadas a los lugares de detención sean 

consignados en un registro oficial accesible a la persona privada de libertad, a su 

representante y a las autoridades competentes; el cual debe contener los relativos 

a la identidad, integridad y estado de salud de la persona privada de libertad, 

motivos del ingreso, autoridades que ordenan dicha privación, así corno las que 

electUen el tra slado al establecimiento y las que contro lan legalmente la privación 

de libertad así como el dia y hora de ingreso y de eg reso, entre otros 

Por otra parte, el registro de visitantes se encuentra intrínsecamente re lacionado 

con el ejercicio electivo de las garantías preVistas en el articulo 20, apartada A, 

fracciones II y IX, de la Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

/~que prohíbe toda incomunicación y consagra el derecho a una defensa adecuada 
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A fin de prevenir violaciones a los derechos humanos de las personas privadas de 

libertad, deben adoptarse las medidas que correspondan para que en los 

establecimientos mencionados, se cuente con un sistema de registro acorde a los 

estilndares internaciona les en la maleria , el cual debe considerar, además de la 

información a cargo de los represenlantes sociales y del personal responsable del 

ingreso de los detenidos a las áreas de aseguramiento, la relativa a los visitantes, 

sin menoscabo de aquellos reg istros que permitan un mejor control de Jos lugares 

de detención, 

ANEXO 10 

IRREGULARIDADES 

' . Seap/lcansan~s oon "'s\entesen l.areSIr\cd6t1d"la comunicaclóo 
lel el';"lc8 . 

. .¡. " fI, • IRREGUL~RID·AOES . ...J 
• El dó<ector rnlnlto!!t6 que ,El Marga da I~ imposici6n do! las 

sana""...: sin embargo, k:<;; <&d<JIfO$CElr.\C$ aseg.....Mt'ln que el 
L'-_-"-=_~~"","~~L-'oom",""'~=lll<"1,,ral deOlioolador9f>. e:; quien l&at¡M <:sa larca", ", e 

La aplicación de sanciones disciplinarias por servidores públicos no facultados 

para ello y sin respetar el derecho de audiencia previa , viola en agravio de los 

intemos los derechos de la legalidad y seguridad juríd ica, consagradas en los 

arUculos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, lada vez que se trata de actos de autoridad que no 

ge encuentran debidamente fundados ni motivados. 
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Por su parte, el numeral 30.2 del Conjunto de Principios para la Protección de 

Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión 

establece que la persona detenida o presa tendrá derecho a ser oída antes de que 

se tomen medidas disciplinarias 

Con relación al CERESO en San José del Cabo, el articulo 118 de su reglamento 

interno, establece que las correcciones disciplinarias serán aplicadas por el 

director del establecimiento, con base en la opinión que emita el Consejo Técnico 

Interdisciplinario . 

Respecto a la comunicación telefónica, es importante recordar que no se trata de 

un privilegio sino de un derecho de los internos, por lo que no debe ser restringida 

con motivo de una medida disciplinaria. pues tal como se mencioné en el anexo 6, 

constituye una de las garantias baslcas para la prevención eficaz de la tortura y 

los malos tra tos. 

Por lo expuesto, es necesario que se giren instrucciones para que en los 

establecimientos mencionados en el cuadro, las sanciones disciplinarias sean 

aplicadas por las autoridades facultadas para hacerlo, previo ejercicio de la 

garantía de audiencia y mediante notificación escrita. 

Asimismo, debe ordenarse que se prohíba la ap licación de correctivos 

disciplinarios que consistan en la prohibición de la comunicación telefónica de los 

internos. 

ANEXO 11 

o," . " 
6 . • Fal~a de difusión del 'rf!:.glamento inlemo 

, .CERESOS 

Ce"r", ~6{lJ~"""deR~d3pi~dón 'S"",I.I a. 
Clud.d Conltituc lón, en CO!11Q!1d.:! '" • Las aol<>rldade. no In lo"".., a los i n~",os .obr~ los c",..,cho. y 
Centro Regional d8 R ••dapr.<ilón S"",I I 'I de , ~cloneJ e. Jab leÓÓC>s en el regl~mento vI~nle 
Lo•.to.. . 
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La naturaleza de los lugares de detención restringe, por obvias razones, el 

derecho a la libertad personal; sin embargo, las personas privadas de libertad 

siguen siendo sujetas de derechos y obligaciones; por ello, es indispensable que 

desde su ingreso les den a conocer sus derechos, así como las disposiciones que 

rigen el orden y la disciplina en el centro de reclusión. 

Al respecto, el artícukl 190 de la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de 

Seguridad para el Estado de Baja California Sur, prevé que cada interno recibirá 

información escrita sobre el régimen del establecimiento, sus derechos y deberes, 

las nonnas disciplinarias y kls medios para fonnular peticiones, quejas o recursos 

En ese tenor, el numeral 35.1 de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los 

Reclusos, señala que a su ingreso cada interno recibirá información escrita sobre 

el régimen de los reclusos, la categoría en la cual se le haya incluido, las reglas 

del establecimiento, as! como los medios autorizados para informarse y formular 

quejas. 

De igual forma, el Conjunto de Principios Para la Protección de Todas las 

Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, establece en su 

principio 13 que las autoridades responsables de la detención de una persona 

deberán suministrarle, en el momento del arresto y al comienzo del periodo de 

detención o de prisión, informaciÓll y una explicación sobre sus derechos, asi 

como la manera de ejercerkls. 

Por lo anterior, es necesario que en los lugares mencionados se giren 

instrucciones a efecto de que al ingreso de las personas privadas de la libertad, se 

les informe de manera detallada y por escrito, sobre el régimen del 

Ft3blecimiento, sus derechos y deberes, las nmmas disciplinarias y los medios 
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para formular peticiones, quejas o recursos, y que pa ra su debida constancia se 

recabe el acuse de recibo correspondiente. 

ANEXO 12 

IRREGÚlARlDADES :.. 

I~REGUl.ARIDAÓES .' • 

• 	 El arearenlllnll&ólocuent.acon un dormllaoo.por lo QUe no exls!e 
separada. ""Ira 1~ lem.s do dil .....o(\les <":a le-gor las jVrldieas, ni ",,1," 

r:.. rnay"'''"ym....or''"oo 1Baiios 
_En el área ",,""";1 no . ",sle separ~ en\re pr",:esadQS ~ 

',{r''; senlerlClaoos, y M '"" cuenta con 1I~ oo ,m ilOoo para a"l'" a los 
• ....i mayores de 18a11 os 

En primer lugar, la falta de separación por sexo coloca a las mujeres en situación 

de riesgo frente a los internos, y es contraria a la obligación Que tienen las 

autoridades de salvaguardar su integridad, de acuerdo con su condición. 

la separación entre internos por categorías jurídicas en los centros de reclusión 

para adultos y para adolescentes, obedece a la necesidad de evitar la convivencia 

entre Quienes se encuentran sujetos a proceso con quienes están sentenciados, 

incluso en las áreas comunes_En ese orden de ideas, una adecuada separación 

fortalece el derecho a la presunción de inocencia, lo cual sign ifica Que deben 

recibir un trato de inocen tes en lanto se demuestre su culpabilidad en la conduela 

yelictiva Que se les imputa. 
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Al re specto, el articulo 18, párrafo segundo, de la Constitución Polít ica de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece que las mujeres compurgarán sus penas en 

lugares sepa rados de los destinados a los hombres, mientras que el párrafo 

primero del mismo numeral, así como los artículos 10.2, inciso a, del Pacto 

Internacional de los Derechos Civiles y Politicos; y 5.4, de la Convención 

Americana sobre los Derechos Humanos, se rerieren a la separación entre 

internos de diferentes ca tegorias jurídicas. 

Por su parte, el articulo 22 del Reglamento de los Centros de Readaptación Social 

del Gobierno del Estado de Baja California Sur, establece que la separación por 

sexo y categorlas jurídicas se mantendrá estrictamente, en sectores del centro 

que permitan la completa incomunicación entre las diversas catego rías de 

reclusos. 

En ese tenor, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, en su 

numeral 8, asi como el principio XIX de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Améric as, establecen la 

necesidad de una separación entre personas de diferentes categorías ju rídicas, 

entre hombres y mujeres, asl como entre menores y adultos. 

En consecuencia, deben realizarse las acciones correspondientes para garantizar 

que en los CERESOS mencionados se lleve a cabo una separación entre 

indiciados, procesados y sentenciados. asl como entre hombres y mujeres; 

además de contar con un lugar especifico para alojar a los intemos de nuevo 

Ingreso. 

De igual fo rma, es necesario que se lleven a cabo las gestiones para rea lizar las 

adecuaciones al Centro para Adolescentes. a fin de dotarlo de áreas adecuadas 

para garantizar una co mpleta separación entre internas procesadas y 

sentenciadas, asi como entre adolescentes y adultos de ambos sexos. Asimismo, 

se deben girar inslrucciones a las autoridades del establecimiento para que 

j;ealicen una separación entre internos procesados y sentenciados 
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ANEXO 13 

CERESOS -'l . 

Si nla 

Cen!iOdeR~_~dllPt1CI6n: SO<:~IaI. d_ La!ái • ~~~::~~ :~3S=~:¡~~,:!:d~:=rga ~ ~blca, a los ¡nl e",,;, . 

~PARAADot;ESCI;NjES ·-:4: - '{l.! ~... i:lADES ' ¡ 


~~::!·~~~7·~~r,¡~_:~,::in¿:to "ft . No eoO$le uM Cia!.lftcadón <1_ 10>5 adoIescenles 


Una adecuada clasificación contribuye al buen funciona miento de los centros de 

internamiento, pues ayuda a mantener el orden y la disciplina, ya que permite a las 

autoridades tener mejor control y vigilancia sobre los internos, tanto de los 

adolescentes como de los adultos, y con ello garantizar el derecho a una estancia 

digna y segura dentro de la inslituc ión debido a que se reduce la posibilidad de 

conflictos y agresi()(les a la integridad de quienes se encuentran privados de la 

libertad. 

De ahí la importancia de Que exista un área específica y personal técnico 

suficiente para realiza r las evaluaciones correspondientes a los inlernos de nuevo 

ingreso, a fin de que el Consejo Técnico Interdiscipl inario les asigne el espacio 

más adecuado a sus características personales 

Sobre el particular, el artículo 27 del Reglamento de los Centros de Readaptación · 

Social del Gobierno del Estado de Baja California Sur, prevé la e)(istencia de un 

periodo de estudio o diagnóstico, el cual se debe cursar en un pabellón especia l 

en el Que personal técnico de la institución realice el estudio integral de la 

,}ersonalidad del interno 
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En el contexto internacional, el numeral 67 de las Reglas Mín imas para el 

Tratamiento de los Reclusos, señala que la clasificación tiene como finalidad 

separar a los internos que, por su pasada crim inal o su mala disposición, 

ejercerían una influencia nociva sobre sus co mpañeros de detención, y 

distribuirlos en grupos a fin de facilitar el tratamiento encaminado a su 

readaptación social. 

Por lo anterior, se deben adoptar las medidas que correspondan para que los 

CERESOS de Ciudad Constitución, Loreto y Santa Rosalía, cuenten con un centro 

de observación y clasificación, y con el personal técnico necesario para elaborar 

los estudios criminológiCOS que permitan clasificar a la población interna, así corno 

para que en el de la Paz, la ubicación de los interno s de nuevo ingreso sea 

determinada por el director del establecimiento, tomando en cuenta la opinión del 

Consejo Técnico Interdisciplinario. 

Finalmente, es necesario que se instruya a las autoridades encargadas del Centro 

para Adolescentes, a efecto de que sean tomada s en cuenta las características 

personales de cada interno para su ubicación. 

ANEXO 14 

HOSPITAL PSICUI!TR.ICO - - IR"EGUv.RIOADES 

'" 
. • Todos los p!loientM ¡nt"",&(!os ~I momento de I~ visita. "'9'~ar"" <:le 

HD'plta.1 ~'lq~lAt~o:1oÍ8.g~,!~ C~¡yu·~ ", a04'* InYDI~ntarb; ,In e"'be"",. nD se r'IOt¡~ca al ~tini5t 81"\O p,¡ t)Koo
d"la.Ies""S<ls , b a jQel .rgumen"' de QU" I"",cepresenlanles ~,les 

.0 ni".. .. na cla lx>fa¡In ....t.ascorre$JX>Ol;!icnl". 

Con el propósito de prevenir irregularidades o abusos en el ingreso involuntario, el 

artículo 4.4.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA2-1994, para la 

jprestaclón de Servicios de Salud en Unidades de Atención Integral Hospitalaria 
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Médico-Psiquiátrica, ordena expresamente notificar al Ministerio Público del 

domicilio del usuario y a las autoridades judiciales lodo intemamiento involuntario, 

por lo que las autoridades médicas del referido nosocomio al ingresar a los 

usuarios sin dar cumplimiento a lal exigencia, violan la referida disposición. 

Por su parte, el Ministerio Público está obligado a recibir las . notificaciones 

correspondientes. a fin de verifica r que el ingreso involuntario de un paciente 

psiquiátr ico se lleve a cabo cumpliendo con los requisitos que establece artículo 

citado en el párrafo anterior; es decir, que se Irate de un usuario con trastornos 

menlales severos, que requiera atención urgente o represente un peligro grave o 

inmedialo para sí mismo o para los demás: que exista la indicación de un médico 

psiquiatra y la solici tud de un familiar responsable , tutor o representante legal, 

ambas por escrito, o que en caso de extrema urgencia, ingrese por indicación 

escri ta del médico a cargo del servicio de admisión de la unklad hospitalaria 

También se conculcan los artículos 9.1 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, los 

cuales reconocen el derecho a la libertad personal y establecen garantías para su 

protección. De acuerdo con estos preceptos, nadie puede verse privado de la 

libertad sino por las causas, casos o circunstancias expresamente tipificados en la 

ley, y con estricta sujeción a los procedimientos definidos por la misma. 

Por lo expuesto, deben girarse instrucciones a las autoridades del referido Hospital 

Psiquiátrico, para que todos los casos de usuarios en los que se autorice el 

.1~~greso involuntano, se notifiquen al Ministerio Público. 
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CC...SOe«....:::úN.OI.DE I(:1 
[')fP<C~O$ HY M A" O¡ 

-C) DERECHO A LA PROTECCiÓN DE LA SALUD 

ANEXO 15 

" , c · _ ....-.- --- . -; ."'
1. Falta de personalll)édlco~ irregularidades en lapr~staci6n del servicio, 

detIE1!!] cia~n el equie.'? IY"ener~bí:l~.to de ~e~i.camel)tos 

I~ ~te<:¡~~~~fí~¡:"libro de reg istro de los eertik.ado.; de 

• 	 lo. ce<tiftcado. d .. Inll.grldad I1ska no con,;" n" n 
il1f0fTll3c.ióil retaOOOadaeon el tra lO que'eabie<on los 
detenidO$P<J<~rte deloselement,,",ap rel>eo.()(es;ensu 

G350. e! or ig"", do las laslonfl"qu" """senI;;;JR. ni la 
ooflCO,mnd a enl,e las les lon". ysu dic.ho 

• 	Nocu""\ancon ll ~d<l,egI"lfode las ",,r1iflcaclo"e"de 
;'1"IIridadfislca 

}~~II~~i ~.,! CI .ud"-~ M • lOS car1ilicados de inlegridad I¡sica no eontie<1ee, 

• 	 Inrormadón reta cbnad a con ~ I ~aw qu~ recibieron lO! 
cletenldo s POr" parte de los elemento. ap,eheo<ores: en Su 
caso, ~ I ori Qen de las lesiones "ue p<e5fm\¡w). ni la 
OJrlcordancia entr~ las l..sio""" ,..., dicho. 

, 	 ,:,, - • Loo lrabajado-r3 sodalln formó """ el m6dico lleude de 
• . _ _ , , _ • "/ I""es a ";,,me. de 08:00 " 10,OOl'wor.ls y oosupe<Visa tas 

~;:t~~:~I .,~~~Uda~PI1>C IÓn Soc ial ,da Cluda~ • ::.:=~: ~,;;"eanñend~':~~wrten medlcamantr.s ,,1 

• 	 No Se praclicoon certilicaciones de inl&gtidBd l i. ica 11 k>~ 

inlemos de nu""o Ingreso 

• 	 No ruentaoon se rvidomé<jico . pcH"loqu e~o6 in lemosque 
tequ le<e,n ~ tendón son Itasiadaoos al H<lspi lal Ger.eral de 
",a ciudad 

34 

http:10,OOl'wor.ls
http:ener~b�:l~.to
http:SOe�....:::�N.OI


.E:"""lr1¡ s6/Qeuentaconloss""";~deunmédicoQue 9eud9 

~~ 'W--jI ·~uoa::-p~~~Q~j~focad......." de integridad 11$~ a lo!; interroos de 

;:~:oR=::.\:al d. R8ad~acl~ -...S A' "- . ;:'~n',,!;:o·sanGkJnaoo.. no son ";sitaOO5 ~ médloo para el 

, erlr.""rw ~.tado desslud 
• 	 No elli$le sumini slro de medicamentos por lo Que los lam ilares los 

proporcionan 

, 'IRREQVl!AA,ID»,D'ES 

• 	Cuenta (X}n los s"rviclo, de un m~ diCl) Que acude 103 ftrn::; de 
nmana de OIl:OO a 20-00 1IoriI" ~ e[re"todcllicmPOn encuen \la 

dbpon iole viii Ielelónica La enferrn&ra adsCli ta informó Que se 
rl!<l~i~nlo!;serviciosdeunm6dlQ09"n!ral. unodont6~.un 
P'-iQu i~trayLJl1a enferm era 

• 	Los certi/icaoo.; de Inl..gridadllsica dcingr""or>OGOOOmoo 
Inlorma<;Ó'l sob", si trillo qoo rcciDió el odol95remo ~ pa rte de las 
elernenlo. apreh ensores: en su CMO. e/origen "" ta s lesiones Que 
p..." " nla, r ~ la oonoordandaetllr~ la$ Io!slc>ocsysu dicho 

• 	El servic io ml!dlw ""rece de ;;.-"" d~ ellG¡l mad os, de equi po e 
in$lr1Jm enlalm~IQO$uflCÓente 

• 	Una adolescente Interna no es.lal:a rec. biend o el med;camenkl 
pr"""ritc>fIO' el méd ico. N r .... p= lo, el d ire<;l()(dcle:;t.:J~I"""i",,1o 
indiOOqu"d"l:icjo a SL, elevado costo, ,,"(a~geslio."arJdoantala 

· ~:~t::¡~d~:d:ea:~~~::n":'::t:dentro del barKl del 

IRREGULARIDADES 

• 	 No .;venta QO-" .....-.id"m~ioo. En.;;.. "" de QU'-' se re-quiera , ~e 
ooI idlll ap"'fO de l. Oirlli<;ClÓn de S"""cio~ Periciales de la 
ProcurllllM la Genflra l de Juslid. dal Eslado 
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Las irregu laridades expuestas en el presente capítulo, impiden que las autoridades 

proporcionen la atención médica adecuada y oportuna que requieren las personas 

privadas de libertad, a efecto de garantizarles el derecho a la protección de la 

salud consagrado en los artículos 4, párrafo tercero, y 18, párrafo seg undo, de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En el contexto internacional, los artículos 12 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y 10 del Protocolo Adicional a la Convención 

Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Socia les y Cu lturales, reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más 

alto nivel posib le de salud física y mental, razón por la cual los Estados parte se 

comprometen a adoptar las medidas necesarias para asegurar la plena efectividad 

de este derecho. 

En este sentido, el numera l X d·s los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas , señala que las 

personas pri vadas de libertad tendrán derecho a la salud, entendida como el 

disfrute del más alto nivel posible de bienestar físico, mental y socia l, que incluye, 

entre otros, la atención medica adecuada 

Por lo que se refiere a las cert ificac iones de integ ridad física al momento del 

ingreso, es importante recordar que los medicas que las practican son quienes 

inicialmente detectan la presencia de lesiones o de hechos relacionados con 

tortura o malos tratos, por lo que están en pOSibilidad de recabar información 

relevante y oportuna para su investigación. para lo cual no basta con describir lo 

que observan durante la revisión fisica, tambien se requiere de aquellos datos que 

pueden proporcionar las personas privadas de la libertad, a fin de establecer, por 

ejemplo, el trato que recibieron durante la detención, en su caso , el origen de las 

lesiones que presentan y la concordancia entre éstas y su dicho, tal como lo 

señala el Manual para la Investigación y Documentación Eficaces de la Tortura y 

Otros Tratos o Penas Cruele s, Inhumanos o Degra~antes , conocido como 

yrotoco lO de Estambul. 
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Por otra parte, el numeral 22.2 de las Reglas M inimas para el Tratamiento de los 

Reclusos, senala que el servicio médico de los establecimientos debe estar 

provisto de los productos fannaceuticos necesarios para proporcionar a los 

reclusos enfermos los cuidados y el tratamiento adecuados. Además, en términos 

de lo previsto por el numeral 25 del instrumento en cita, el servicio médico en un 

centro de recl usión requiere de persona l suficiente para velar por la sa lud físíca y 

mental de los internos. 

Con relación a los CERESOS Que nos ocupan, el artículo 164 de la Ley de 

Ejecución de Sanciones y Medídas de Seguridad estata!, reconoce· el derecho de 

toda persona a la protección de la salud y señala que esos establecimientos 

contarán con los elementos necesarios para prestar a los internos, asistencia 

médica, psicológica y psiqu iátrica. Cabe destacar que de acuerdo con lo previsto 

en el articulo 169, fracción IJ, del mismo ordenamiento, las atribuciones del 

servicio médico también comprenden la de inspeccionar la higiene del 

establecimiento y de los internos, así como asesorar al director al respecto. 

Es importante mencionar que las deficiencias en la integración de los exped ientes 

cli nicos dificultan una adecuada atención médica, pues al no exislir registro de los 

antecedentes relacionados con la salud de cada interno, el médico tratante no 

cuenta con elementos suficientes para proporCionar una atención oportuna; en ese 

sentido, el artículo 5. 1, de la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del 

Expediente Clínico, publ icada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

septiembre de 1999 , estab lece que los prestadores de servicios medicas de 

carácter público, social y privado, estarán obligados a integrar y conservar el 

expediente clínico 

En el caso de las mujeres internas, las características propias de su sexo 

reqvieren de un servicio médico que permita atender si1uaciones relacionadas con 

el embarazo, parto y puerperio; ll evar a cabo revisiones de rutina para la detección 

temprana de cáncer cérvico uterino y de mama, que requieren de acuerdo a la 

~dad y condiciones, y en general de pruebas especia lizadas como la del 
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papanicolau y la mastografía, de conformidad con lo previsto en artículo 100 del 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 

Atención Médica. 

A mayor abundamiento, los Principios y Buenas Prácticas sobre la Prolección de 

las Personas Privadas de Libertad en las Américas, en el principio X, párrafo 

cuarto, establecen el derecho de las mujeres privadas de libertad a una atenciÓn 

médica especializada. 

Preocupa especialmente el caso de los menores, quienes forman parte de un 

grupo especialmente vulnerable debido a que se encuentran en etapa de 

desarmllo, por lo que requieren de particular atención a sus necesidades en 

materia de salud. 

Por Jo tanto, laS irregularidades señaladas también contravienen el articulo 24 de 

la Convención Sobre los Derechos del Niño, el cual reconoce el derecho del niño 

al disfrute del más alto nivel posible de salud. En ese tenor, los numerales 49 y 51 

de las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados 

de Libertad, señalan que todo menor debe recibir atención médica adecuada, 

tanto preventiva cama correctiva, que incluya servicios de odontología, 

oftalmología y de salud mental, así como los productos farmacéuticos y dietas 

especiales que hayan sido recetados por un médico, y que cuando esté enfermo, 

se queje de enfennedad o presente síntomas de dificultades fisica s o mentales, 

tiene derecho a ser examinado rápidamente por un facultativo. 

Por lo anterionnente expuesto, deben realizarse las gestiones correspondientes 

para que los establecimientos señalados en el cuadro, cuenten a la brevedad 

posible con personal, instalaciones, instrumental y equipo médico , necesarios para 

atender oportunamente a las personas privadas de la libertad, asi como para 

dotarlos de los medicamentos suficientes para el tratamiento de sus 

jBadecimienlos. 
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Asimismo, es necesario realizar una investigación para determinar si el personal 

médico adscrito al CERESO en San José del Cabo, acude regularmente a laborar 

y, de ser necesario, se tomen las medidas correspondientes para que los internos 

reciba n oportunamente la atención que requieran . 

Particularmente, en el CERESO en La Paz, se deben evaluar las necesidades de 

las mujeres privadas de la libertad, a fin de proporcionarles la atención médica 

adecuada a las características propias de su sexo, e instruir al persona l médico 

para que integre debidamente los expedientes clínicos de toda la población 

interna, de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana de 

referencia. 

También deben girarse instrucciones para que en el CERESO de Ciudad 

Constitución, el personal médico supervise las condiciones de higiene; en este 

centro y en el de Santa Rosalía se practique la certificación de integridad fí sica a 

todos los internos al ingresar; en el establecimiento citado en último lugar, quienes 

se encuentren sancionados sean visitados por el médico para verifica r su estado 

de salud, así como para que en el Centro para Adol escentes los medicamentos 

sean almacenados en un lugar que reúna las condiciones necesarias de seguridad 

e higiene 

Adicionalmente, es conveniente que se instl1.Jya a quien corresponda para que el 

personal médico que realiza los certificados de integridad física en los lugares 

mencionados, asiente la información relacionada con el trato que reciben las 

personas privadas de libertad por parte de los elementos aprehensores; en su 

caso, el origen de las lesiones que presentan y la concordancia entre las lesiones 

y su dicho; así como para que en las agencias del Ministerio Público señaladas, se 

implemente un sistema de registro de los certificados de integridad física que se 

~actiqUen. 
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ANEXO 16 

. . "'- - ~ r-"'" -......~ 

2. Fal~a de privacidad durante la práctica 'd~_r e.)(arñ~º médico 

lR RJ;GULARIOADES 

• La Mp""'''''tanle soci~ 1 S""AI6 que la (Mi. ión medi"" d~ los 
de len l dossereal i zaenpres.nci~d"pl'fS<lnalm¡nis.!erial 

.IRREGULAAioAOES 

En el caso de las certificaciones médicas, es conveniente que las autoridades 

implementen medidas que gara nticen la integridad de los detenidos, así como del 

personal que las lleva a cabo ; sin embargo, las condiciones en las que se reali cen 

deben procurar que en lodo momento se respete la dignidad del detenido y se 

mantenga la conrldencial¡dad de la información que éste le proporciona al 

facultati vo: pariiculannenle de aquella relacionada con actos que pudieran 

constituir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 

No debemos olvidar que el examen médico que se practica a las personas 

detenidas tiene, entre otras, la fi na lidad de detectar evidencias de tortura o ma los 

tratos; por lo tanto , la presencia de autoridades inhibe la confianza de estas 

personas para comunicar libremente cualquier irregularidad. 

Sobre el particular, el Manual para la Investigación y Documentación Eficaces de 

la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, conocido 

como Protocolo de Estambul, recomienda Que todo detenido sea examinado en 

\ ~ivado y que nunca esté presente un funcionario de policia u otro agente de la yy. 
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Por ello, se sugiere que en los lugares de detención mencionados, se utilicen 

mamparas Iras las cuales las personas privadas de la libertad seat1 revisadas por 

un médico con la privacidad necesaria. Cuando por cuestiones de seguridad se 

requiera la presencia de elementos de algún cuerpo de seguridad, éstos deben ser 

de l mismo sexo que el detenido y colocarse a una distancia que garantice la 

confidencialidad de la conversación entre éste y el facultativo, con la certeza de 

que, en caso necesario, puedan intervenir oportunamente ante cualquier 

eventualidad 

ANEXO 17 

. ~":t~~~=:~~~~.;::~~e~~~(:ef~ d:~:~tc! 
qu~ ~""e.1 asignados 

" IRREGuLAR tl;!NlES 

¡:·:r.~",,!"~s ~I!T~:~"[. 'p~~~:.?io ~r. • t~I~~~:~: ::=sd:,;:O~d~r:~\a'~:":~. 5on 

Al respecto, el numeral XX de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas, estab lece que 

los lugares de privación de libertad dispondrán de personal ca lificado y suficiente 

para garantizar la seguridad, vigilancia y custodia . 

Con el propósito de garantizar la seguridad, mantener el orden y la disciplina, 

prevenir situaciones que coloquen en situación de riesgo la integridad de los 

,¿!nternos, visitantes y del propio personal que labora en los centros de recl usión 
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para adultos y de intemamiento para adolescentes seña lados, debe analizarse en 

cada uno de ellos la situación en materia de seguridad para determinar sus 

necesidades e incrementar, en su caso, la plantilla del personal de seguridad y 

custodia que tienen asignado. 

ANEXO 18 

2 . .I~~~~ecaJ?,~~ltaci6n 'á _se-r\.ldo.re~;p~bi'cosadSCritos a lo¡ IUga_~es de 
dete~dgn '~ ·int!$.~~i!'f~t!?J el) ."!a~r(a"ge_ prf~y_~n~i~n . de la tortura 

o 	Lo~ "'pr8S61Illlnt... sociale. i<1rOlmaron que no han recib ido 
cap¡tt;Hadónen materia de 1)'-a ~eIlCÍ6n dela 1000ura 

• 	 Los repr...emantes 5OO.,Ie. In fotmaron que no han recibido 
capacHad6<l enma~rladeprevend6'1de f .lortura. 

• 	 El persona l médico que <";erti~~ a los d<!lenidos no ha redbido 
capacitación sobre la elaborariÓll d~ Jos certirocad"" de Inlegridad 
fisica. de ar.u erdo oorl lo aslablacido en el Manual para la 
Inves tlgacloo y Docum entocl6n E~caCBS de la TfKlu,a V Otros Traros 
o P.,.-,as Crueles. Inhumanos o Degradantes. QOtloc!do ",,",o 
ProlOOOlOde E$tliImbul. 

o	 L!lrepresenlante soclal lnJormóGue ooha recltlldoc.a pacilaoo, ,,,, 
m~1€ri~d.. pr",""",,"i6n d .. l~ tortura 
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d,iCENTRÓ",ARA ADOLESCENJES .• J . Jljl- V-A. a-~JRREGULARJD.w1;.S 

CQI..ISIC)M ....:;~ rAlOS 
~~ HC ~O! HU"''''~·OS 

C.n~o ~. ·Rndaptl clónSocllt ....cM • El p-eo"s onal m~ico no ha ,ecil>idCl cap.acitaÓÓl1 50bre 1.) ela bor.,óón de 

~:=:dad M.dla <I n Sa n;Jos ' cal :" Ll ~nC:::~:~e!::= ~S~~d~n~~~: ~:&:..~:;"!.e;:,~ 
Cenltoca Re.da¡>llel6n Socl~i:';'~l'o.~~.· ~~ ~::::,: ::~:~~~~;{:. InllLlmaoos O Degradan tes. eonociclo 

Centro RagIOl1a1 ~ R.l' ldaplaCl6n -S o.:l , 1 de • Los wrnarKIanlet. no ~~n rnol;ido wp.a ci(acio'Jn .., maleria 00 
Loreto p"",,,,,ción d~ la Iortu ,~ 

~~~!~:'l;!~a~~!O~.~ra¡¡;Í'~:¡O:J~ . ;~':::::~~:::::¿:~=;;:: '::;9rru no han I 

El respeto a los derechos humanos de las personas privadas de libertad, implica 

que las autoridades encargadas de su custodia conozcan las obligaciones y los 

limites que ta les derechos les imponen en el ejercicio de sus funciones. 

En ese sentido, la capacitación y sensibi lización de los servidores públicos que 

tienen contacto directo con esas personas, desde el momento de la detención y 

durante el tiempo que permanecen privados de la libertad, constituye una 

herramienta primordial en la prevención de la tortura y los malos tratos. 

En términos del artículo 10 de la Convención Contra la Tortura , lodo Estado parte 

tiene la ob ligación de velar por que se incluya educación· e información completa 

~Obre la prohibición de la tortura, en la fo rmación profesiona l del personal 
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encargado de la aplicación de la ley, sea éste civil o militar, del personal médico, 

de los funcionarios públicos y otras personas que puedan participar en la custodia, 

interrogatorio o tratamiento de personas sometidas a cualquier forma de arresto, 

detención o prisión 

Cabe señalar que, el articulo 60 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de 

Baja California Sur, establece que la Academia Estatal de Policía tendrá a su 

cargo la preparación profesional de los asp irantes a ingresar a las corporaciones 

de seguridad publica estatales y municipales, así como la actualización y 

adiestramiento del personal en se¡vicro. 

A fin de prevenir conductas que puedan constituir tortura o malos tratos en agravio 

de las personas privadas de libertad en los lugares de detención e internamiento 

menciOnados, es necesario que se realicen las acciones necesarias para que se 

implementen programas de capacitación sobre prevención de la tortura y otros 

tratos o penas crue les, inhumanos o degradantes, que contemplen los temas del 

uso racional de la fuerza y manejo de conflict os, dirigidos a servidores públicos 

responsables de la detención y custodia de las personas privadas de libertad, que 

incluya también al personal médico-legal 

De manera particular, es conveniente que el persona l médico reciba capacitación 

sobre la elaboración de los certificados de integridad física , de conformidad con lo 

establecido en el Protocolo de Estambu l. 

ANEXO 19 

3. Fal!,; dé me~lda7pa:rarcorrl batJ r'ja VIOiE¡í1C¡;Y·I;~ si~uacione.s de 

einergencl,a 

• 	 No clIcnlan «11"1 medida. o ¡>ra¡¡ramas para ¡>r~"",nir y, en Su caso. 
enlre<1t~r o "",mba~r 5U",",<;<I oom<l ~I Olin"",• ...."sicr,t5, Mmitidl<l5. 
r\~,s ysulcldio5. enlreotros 
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~.~ CERESOS -. .. \ j ., ~ ' IRREGULARIIlAtlES 

CENTRO PARA ADOLESCENTES ' 

~~:!~~.::~~;;;;*~~m~::;~;I · ;::~~~~:~!~~:~~~:':~~;~:.~:::,~.~>o~=: I 
• - • CE~TRO DE ARRAIGO? '. . • 11.' ....... ~ ~. , , IRREGULARIDADeS' , • ' 

Centro d. EJ..cueI6¡'~d' ~.i:ndaS e . Utal"'-"':]. No QJeI,lan oon m«Ji<I<l5 o p<og.-ama. pata prever ... Y. en su caso. 
,eYo la: "'''CY''durl' Gi,"'•. i cÍ. JUltlcl1 da' enlt<!ntlr o oombatir S\JcesClS <::OOlO motines, evasiones. h.::rnlcidlos. 
Esla60~ en La p;u. " r1~u y sulddio'. enlfe o!tos. 

La seguridad y el buen funcionamiento de los establecimientos Que alojan a 

personas privadas de libertad requiere , además de personal calificado y suficiente 

para garantizar la seguridad, vigilancia y custodia, de programas que permitan a 

las autoridades prevenir y enfrentar de manera oportuna eventualidades que 

pueden derivar en situaciones violentas y, en consecuencia, evitar que se 

presenten tratos cl1.J eles, inhumanos o degradantes, o incluso actos de tortura. 

Sobre el particular, el numeral XXIII de los Principios y Buenas Prácticas sobre la 

Protección de las Personas Privadas de libertad en las Américas, establece 

medidas para combatir la violencia y las situaciones de emergencia de acuerdo 

con el derecho internacional de los derechos humanos. 

Por ello, se recomienda que en los lugares de detención y de internamiento 

señalados en el cuadro. se implementen programas que tengan coma finalidad 

2revenir y, en su caso. atender oportunamente ese tipo de situaciones. 
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C~~N'\CIÚNIIl Cl' lOS 
D [R[C~O S M UM "' IIJ O~ 

ANEXO 20 

IR.R.EGU~DADE~ 

• EIM,nlslcrio Pút>licc indicó qua ~.m.onooldcl~ Prowra<luría Gen......, 
deJusliciasu~i .a p.M6dicarnEn te lasa<:1;vi<lOOesde l persor.a l 

de la agencia. perc r1() emite un doC>llnenlO oon 1"" ,esultados 

· :~:~~:~ ;~~~:;:i~~~.d: I:~e;:·';;~teo; .. :-:= .."";;:,~:C:co",a~",,,="~,, .."C:::;
k~la GlJe .ebrinda .. losderen1dc. puestQ' a su rnspoaidón 

• El ~~nisle"" Pút>lico ind!(;ll q~ perso nal de I~ Pr<;QJ ,atkJria Ganar~1 

• 	 El p"'SOflal mlnl.lerlaJ irrloó QlJe p"/SOnal de la Procuradurla 
General de Ju:<llida se p'es.rda periódicamente a supervisa, las 
3ctillidades del pe",o nal de la agenda. pe", no Infom>a n los 
resull<ldosde 1" ","111 a "'" rEprese,,'an'e. m~les ni "xi.t" 
legls~ode<llla. 

• El Ministerio Publico (lO aaJdeal "ea de deleoc"",,, para verirlC.~r el 
trato qoo "'. brinrta a los datanidos que so oncuant:lIn a su 
dis¡oosición 

.Ell/Jn is.teri<lpú bl i cc i ndic6que~l d" laProc\JraduriaGen6ral 

, deJustiúlasep'e""nla periódicamente para sup""'isarI8actuaaór. 
deI..."sonal oo",;tila¡¡ la agerocla. y en caso de "nconlrar 
¡Jfe<;¡Ularidad... le ;i,anin$lrucciones veeoc'''''''' -1'~=---___ 

• 	Losrepresenr"ntes s.oclales Inlormaron que noacLIIlen al área de 
det snci6n p.arn varilicar e l 1r~ lo qoo so bri nda a los delenidos 
pu.SIOSa sudlsp0sici6n. 

• 	 Expl;caron que el personal de la Prcwrpdurl, Genera l d~ ..... sUd~ 
se pr esento peri6d icar~""te p,..a sup""';s.a, In "c,iYidad~s del 
pe¡$Onal de la ~Q""d" . pe,Ol no emite un informe con lu 
observaciol'!es ccrr"prmdi~tes ni e.>:ISlelegi!tro de las vi~ itas 

IRREGLlLARIOADES 

• 	 La direc.lOfa refinó QIte la C<lnlralo,fa Inlem, dt la Dileccl60 de 
Pr~vendón y R..:odaptaciOn SocI31 , reahz a una viIl ita a l .110 p"'" 
verificar e! lun ckloamiento del establecimlM to. pero 00 elabor-a un 
Informe en el Gue se hagan conslar sus observadones 
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Una de las formas de prevenir los malos tratos en los lugares de detención es 

mediante una inspección constante de las areas donde se encuentran alojados los 

detenidos e internos, que permita garantizar el respeto tanto a su dignidad como a 

sus derechos humanos. 

Al respecto, el numeral 55 de las Reglas Minimas para el Tratamiento de los 

Reclusos, recomienda inspeccionar regu larmente los establecimientos 

penitenciarios para vigilar que se adminis tren conforme a las leyes y los 

reglamentos en vigor, con la fina lidad de alcanzar los objetivos del sistema 

Cabe agregar que si bien por su propia naturaleza , las visitas de supervisión a 

lugares de detención tienen un efecto disuasivo, particularmente porque inhiben la 

incidencia de ab usos, esto no basta para mejorar el trato y los servicios que deben 

brindarse en dichos lugares; para elto , es necesaria la elaboración de informes 

donde se mencione puntualmente el resultado de la supervisión y las 

irregularidades detectadas, a fin de que las autoridades responsables de los 

.J-establecimientos estén en posibilidad de realizar oportunamente .Ias acciones 
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correctivas o las gestiones necesarias para mejorar su funcionam iento y así evitar 

violaciones a los derechos fundamentales de las personas privadas de liber1ad . 

Por lo anterior, se debe in struir a los agentes del Ministerio Público responsables 

de las agencias referidas en el cuadro, para que verifiquen permanentemente el 

trato que reciben los detenidos que son puestos a su disposición. 

Asimismo, es necesario que se giren instrucciones para que el personal de la 

Procuraduria General de Justicia y de la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social , que supervisa el funcionamiento de los Jugares de delención 

y de internamiento señalados en el cuadro, infonne sobre el resultado de las 

visilas a los responsables de su administración, a fin de que, en su caso, atiendan 

las irregularidades detectadas 

ANEXO 21 

Estas anomalías representan un grave problema de seguridad para ta Institución, 

así como para la población interna, ya que el personal de seguridad y custodia no 

tiene conocimiento de lo que sucede al interior de las celdas, circunstancia que 

puede ser aprovechada para la realización de conductas ilíci tas e incluso para 

infligir a los reclusos gOlpes y malos tratos. 

Es por ello que el artículo 62 del Reglamento de los Centros de Readaptación 

Social del Gobierno del Estado de Baja California Sur, señala expresamente que 

no se permitirá colocar en los dormitorios objetos que impidan u obstaculicen la 

jPsta hacia el interior. 
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A fin garantizar la integridad de las personas privadas de libertad y la seguridad 

interna del establecimiento, así como para mantener el orden y la disciplina, es 

necesario que se instruya al director del CERESO referido en el cuadro, para que 

se retiren las cobijas y prohíba la colocación de objetos que obstruyan la visibilidad 

hacia el interior de las celdas 

ANEXO 22 

"':'... , 
• 	 Ciooo enlermoc m~nbla:; no rlIÓben atención ni medc.-"" ""Ios 

Pli<tuIá lrioo._AJ momen to de la,.¡,¡ ra se emnnlrebanagitadoo ysu 
ler.guaj e era In"",,"rente, debido a fa falta de t,"JI_iento 

. . ~";:O~~t~~~Ci>dO:; en ~ ",ea denom inada d. '''¡t.. 

.~~d·, e n ~du d. apr<>.<irrnodam'l!rlt. de ~n metro de Bnd1C por 
do5ymedlodeta'll", sln camaniservldo.aroltarlo, por Ioque reatizan 
S<J"n ecasldactes(1I:IoIóglc3"""un orinó :> del drena¡e"" el piso • • in 
tu~ artificial ni ~6<1 tiladón $~rociOO l8; coo re$lo . da ,,"mento, ~sura, 

oriMy""",emento 

• S.enClJenlmnrWuk!03 18 en fermos m. "t8lesCOl1d al\Q$evtIIQ. le>s 
cuales no pueeen ~alerse por sr mi~mos: s i" embargo. la 3!e006" que 
redl>B1 es defiGlen!e detlldo ~ 'f\,Ie roo !le cuenta con personal 
espooali"""lQ roi Io~ medl(:¡jm an¡O& necesari05 para su "¡",,06,, 

Para brindar una adecuada atención a los internos con padecim ientos mentales, 

se requi ere de tratamiento farmacológico y de rehabilitación psicosocial, a partir de 

programas que permitan la recuperación y et entrenamiento de habilidades y 

capacidades necesarias para reintegrarlos a la vida en comunkl ad, tarea que 

~qUiere de la intervención de psiquiatras, méd icos generales, profesionales de 
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psicología, pedagogía, trabajo social, enfermerfa y rehabllitacl6n flslca ; as! oomo 

de instalaciones que les garanticen una ~stanclald lgna. 

. ' • I ,.. . "-

En ese orden de Ideas, resulta Inaceptable para este Mecanismo Nacional, que a 

los enfermos mentales ~ue se encuentran en el Ci.E RE-~O:¡¡ Ci~~ta.d Constitución, 

ademas de no proporcIOnarles el tratam iento e~pecia l lzad~ue ..."¡:eqUieren, los 

mantengan alojados en condiciones de estancia it:l d ign~.: czomo las que 98 detallan 

en el cuadro, "\ 

Los hechos mencionados, violan los der,echos humanos ala \ prbtección de la 

salud, a la reinserción social y a recibir un trato digr¿o, con~agradoJ>... en\ los 

articulas 4, párrafo tercero; 18, parrafo segundo, y 19, últi~o 'pá rrafo, 'de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que los 

internos con padecimientos mentales no reciben la atención especializada que 

requieren y no son alojados en instalaciones que les garanticen una estancia 

digna, lo que dificulta el proceso de rehabilitación psicosocial que requieren. 

Asimismo, se contraviene lo dispuesto en los artículos 10.1 del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, y 5_2 de la Convención Americana So bre los 

Derechos Humanos, los cuales establecen que todas las personas p rivada~ de su 

libertad deben ser tratadas humanamente y con respeto a su dignidad; asl como 

los artículos 12.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, y 10, del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

que reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 

salud física y mental. 

Además, se viola lo dispuesto en el artículo 126 del Reglamento de la Ley General 

de Salud en Materia de Prestación de SelVicios de Atención Médica, el cual prevé 

que todo establecimiento que albergue a pacientes con padecimientos mentales 

deberá contar con los recursos físicos y humanos necesarios para la adecuada 

yrotección, seguridad y atención de los usuarios 

~\ 50 



Particularmente, las deficiencias que existen en los dos centros de reclusión 

mencionados, impiden que se observen los principios 1, numeral 2, y 9, numeral 2, 

de los Principias para la Protección de los Enfermos Mentales y el Mejoramiento 

de la Atención de la Salud Mental, los cuales recomiendan que todas las personas 

que padezcan una enfermedad mental o que estén siendo atendidas por esa 

causa, sean tratadas con humanidad y con respeto a la dignidad inherente de la 

persona humana, y que el tratamiento y los cuidados de cada paciente se base en 

un plan prescrito individualmente, examinado con él, revisado periódicamente, 

modilicado llegado el caso y aplicado por personal profesional calificado. 

A fin de garantizar el respeto a los derechos humanos de los enfermos mentales 

internos en los centros de reclusión en cuestión, se deben realizar las acciones 

necesarias para que se les proporc ione una atención acorde a sus necesidades 

específicas y sean alojados en condiciones de estancia digna. 

ANEXO 23 

• 	 Ml CUenlilCO/1 progr3ma contra lasadicdooes ni tra tam lentQ de 
deslntOl\icadOO . 

• No e,;s l~ 1Jrl r~gistra do int~mos con adicciones.. 

Las adicciones, además de const!tuir un problema de salud, representa un riesgo 

a la seguridad institucional de los establecimiento s roleridos, ya que la necesidad 

ye-"consumir droga provoca que en repetidas ocasiones, los internos adictos 
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cometan conductas delictivas intramuros y fomenta actos de corrupción que 

generan hechos violentos al in terior de las prisiones. 

En consecuencia, tales irregularidades violan el derecho a la protección de la 

salud y dificu ltan el objetivo de reinserción social, consagrados en los artículos 4, 

párrafo tercero, y 18, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior, es necesario que en los centros de internamiento señalados se 

implementen programas de prevención de adicciones; asimismo, ' se realice un 

registro de la población interna que las padezca, a efecto de elaborar un 

diagnóstico que permita evaluar el problema y establecer las acciories para la 

aplicación del tratamiento de desintoxicación correspondiente. 

ANEXO 24 

.~: 3. p~~;~n~s ~Oñ"'diXt;p~;la~J J.af~}~ i:¿¡dñ~.s 'n~ c~ehtan c~N ~7 
.t..'}.... a ",.cu.a~c1Q.ñes... p'~a facilitar"el~.ce'S_~P~~~t~§:p'et:.~on!ls) \~~ . 

La vulnerabilidad de grupos especiales es un tema Que preocupa al Mecanismo 

Nacional. debido a que por sus características presentan necesidades específicas 

Que generalmente no son tomadas en cuenta, por lo que son víctimas de prácticas 

discriminatorias Que viol an sus derechos humanos. 

En este caso, los hecms mencionados vulneran los derechos humanos de los 

detenidos, de los internos y de los visitantes con alguna discapacidad física, a 

lecibir un trato digno y de igualdad. Al respecto, existe la prohibición de lada 
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discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. tal y como lo establece el 

párrafo quinto del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

En ese tenor, los numerales 2 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Politicos, 2 del Pacto Internacional de Derechos EconOmicos Sociales y 

Culturales, 1 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y 3 del 

Protocolo Adicional a la Convención Americana Sobre Derechos Humanos en 

Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. establece'n la obligación 

de los Estados parte. de respetar y garantizar a todos los individuos que se 

encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción. los derechos en ellos 

reconocidos sin distinción alguna. 

Por su parte, la Ley del Instituto Sudcaliforniano de Atención a Personas con 

Discapacidad, en su articulo 67, reconoce el derecho de las personas con algún 

grado de discapacidad a desplazarse libremente en los espacios públicos; disfrutar 

de los servicios públicoS en igualdad de circunstancias que cualquier otro 

ciudadano; tener acceso y facilidades de desplazamiento en los espacios laborales. 

comerciales, oficiales y recreativos 

La falta de accesibilidad en dichos lugares, constituye un trato discriminatorio en 

términos de lo dispuesto por el articulo 4. fracción 11 , de la Ley Estatal para 

Prevenir y Eliminar la Discriminación del Estado de Baja Callfornia Sur. el cual 

define a ésta como la distinción. exclusión. rechazo o restricción que, por acción u 

omisión, con intención o sin ella, y sin motivo o causa que sea racionalmente 

justlficable, produzca el efecto de privar de un bien, de anular, menoscabar o 

impedir, tanto los derechos o libertades, como la igualdad real de oportunidades y 

de trato, de las personas, de minorías. grupos o colectividades por discapacidad, 

J-~ntre otros motivos 
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Por lo anterior, se deben realizar las gestiones pertinentes para eliminar las 

barreras físicas que presentan los lugares seña lados en el presente anexo, a fin de 

facilitar, en igualdad de circunstancias, la accesibilidad y el tránsito de las personas 

con discapacidad fisica 

F)íRR'EGULA~IDI}nÉSB!=LA~ip'NAbA.s,fqN<.~· N.ORMATlVJb~D 
AP"Ll9ABLE 14. LOS I2UGARES.VISfPADOS . , 

ANEXO 25 

• El Estado ~e B.-'¡.1 California Sl~, ~o cuenta mn una ley 1"'''' preY~n ir y Si'Or)Cionar k1 1.,.1"". Utl lcamenle en los ~rUcul t>$ 

1411 y 150 del COOi¡¡o P",,~ I de e~a Ofi lidatJ re<l "rill i ~~, pr.....~ y s.:ltloona esl~ lI i~ilo 

La prevención y erradicación de la tortura requiere la implementación de diversas 

modidas, entre otra s, de carácter legislativo, administrativo y judicial: de ahí la 

importancia de que exista una ley que contemple, de manera integral, la obligación 

de promover una educación e información completas sobre su prohibición en la 

formación del personal encargado de la apl icación de la ley; de mantener 

sistemáticamente en examen las normas e instrucciones, métodos y prácticas de 

interrogatorio, las disposiciones para la custodia y el tratamiento de las personas 

sometidas a cualquier forma de arresto, detención o prisión, así como la 

prohibición de aquellos actos que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes y que no lleguen a ser tortura, de conformidad con los articulas 1, 4, 

10 Y 16 de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes. 

En ese orden de ideas, es necesario que se presente ante el Congreso del Estado 

una iniciativa de ley estatal acorde a los lineamientos que establece la citada 

yonvención contra la Tortura 
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ANEXO 26 

2.lne)(;.fste.!1ci,a.,de ·~:~U~r ~e~r~c~~t.l-.iós·~e,l~~io?ados c.on el i.ngreso. 
estancia"1"Y. eg.re§o"de las persorias- priva):ta's g8'Ia libertad 

, IRRÉoll l:ARIDADES ~ 
'il o	 l1>!lflJgllrftSdodotenclo)oflOwet1toooondispo$k:lool'l3ffifflque.., 

p,.,.-;i1en de f00118 deta llada. los jl<'OCedim'entos qu" deben segui" los 
~~O~ publ!ros durante el Ing-e$o. ~st¡ln~la y ~r.so dO!! las 
p'iIr&<lnalprlv.iCudO!! lib6tIaCI 

.. , IRREGULARI DADES 

' . 	 No cu\>nl3n con dispo,"<:iOfl~ en In que S'iI pre<:isoan de forma 
d"laHoo aJosprocoo.,.,i ..... (QGq.... deben segulrk>5sllr'oidor".pUblic<¡s 
~:::~ el Ingre'D, e.tanela y egreso de .... ~ per$OO1as pr;"'adas de 

La inexistencia de estas disposiciones, impide que los actos de autorid ad de los 

servidores públicos encargados de la vigilancia de las personas privadas de 

libertad estén debidamente fundados y motivados, por Jo que se violan las 

garantias de legalidad y seguridad jurídica previstas en los articulos 14, párrafo 

segundo, y 16, párrafo primero., de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Por lo anterior, resulta Indispensable para el buen fun cionamiento de los referidos 

lugares de internamiento y detención, que a la brevedad posible se elaboren y 

~~XPidan las disposiciones adm inistrativas pertinentes para regular las actividades 
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relacionadas con las personas privadas de la libertad, lo que también contribuirá a 

la prevención de actos que puedan constituir tortura o malos tratos. 

ANEXO 27 

En primer lugar, la duración excesiva de la sanción de aislamiento puede ser 

constitutiva de un trato cruel, inhumano o degradante, de conformidad con lo 

previsto en el articulo 16. 1 de la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

Por otra parte, el contacto con los familiares favorece la reinserción social de los 

adultos, así como la reintegración social y familiar del adolescente, previstas en el 

articulo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

constituye un derecho reconocido por la propia Ley de Ejecución de Sanciones 

Privativas y Medidas Restrictivas de Libertad, en los articulas 33 y 37, yen la Ley 

de Justicia para Adolescentes, en los artículos 108 Y 115, por lo que no debe ser 

restringido con motivo de una medida disciplinaria 

En ese sentido, el numeral XVIII, párrafo primero, de los Principios y Buenas 

Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las 

Américas, establece que las personas privadas de libertad tendran derecho a 

..,.j!!!¡:Jntener contacto personal y directo, mediante visitas periódicas, con sus 
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familiares, representantes lega les y otras personas, especia lmente con sus 

padres, hijos e hijas, asi como sus respectivas parejas 

Cabe mencionar, que tal irregularidad también afecta a los familiares de las 

per~onas internas, lo que se trad uce en molestias que constituyen penas 

trascendentales. mismas que están prohibidas expresamente por el artÍCulo 22, 

párrafo primero, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 

A mayor abundamiento, el numera l 27, de la Reglas Mínimas para el Tratamiento 

de los Reclusos, señala que el orden y la discipli na se mantendrán con firmeza, 

pero sin imponer más restricciones de las necesarias para mantener la seguridad 

y la buena organización de la vida en común, 

Por lo anterior, es necesario que se presente ante el Congreso del Estado, una 

propuesta de reforma a los articulas 52, fracciones X, XI, XII Y XIII, de la referida 

Ley de Ejecución de Sanciones Privativas y Medidas Restrictivas de Libertad, y se 

modifiquen las disposiciones conten idas en los articulas 57 , fracciones V , VIII , IX Y 

X del Reglam ento de los Centros de Readaptación Social, y 64, fracción IV, del 

Reglamento de la Ley de Justicia para Adolescentes, ambos para el Estado de 

Baja California Sur, a efecto de que la duración de las sanciones no sea excesiva, 

se determine de forma proporcional a la infracción cometida, y se elimine del 

catálogo de correctivos disciplinarios la suspensión de visitas, 

ANEXO 28 

Esta restricción viola el articulo 18, párrafo sexto, de la Constitución Politica de los 

\~stadoS Unidos Mexicanos, pues resulta contraria a la finalidad de las medidas de 

Aatamiento Impuestas a los adolescentes pnvados de la libertad, que consiste en 
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la reinserción social y familiar, al impedir el contacto con personas del exterior por 

el hecho de ser menores de edad. Cabe destacar Que de acuerdo con esta 

disposición, se puede prohibir el acceso de hijos, hermanos e incluso de cónyuges 

de los internos. 

Además, ta l irregularidad se contrapone al artículo 30 del referido Reglamento de 

Justicia para Adolescentes, el cual dispone Que la visita familiar tiene como 

finalidad conservar y fortalecer los vínculos del adolescente con personas 

provenientes del exterior que mantengan con él lazos de parentesco o de amistad. 

Por lo anterior, debe modificarse Jo dispuesto en el articulo 33 del reglamento en 

cuestión. a efecto de que se permita el ingreso de visitantes menores de 18 años 

ANEXO 29 

lo anterior. contraviene el artícu lo 16, párrafo quinto , de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien es cierto que establece la facultad 

que rualquier persona tiene para detener al indiciado, también lo es que 

únicamente lo permite en el momento en que se esté cometi endo un delito o 

inmediatamente después de haberlo cometido 

La pretensión del sistema de justicia Integral. es el reconocimiento de los 

detenidos como sujetos de derechos y obligaciones, por lo que no debe 

consentirse que se violente un precepto constitucional que, entre otros motivos, 

~..vue refo rmado para suprimir la figura de la flagrancia equiparada, con la finalidad 
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CO'~'SO:,~~D! toS 
D¡HC ~ O¡ MUM J\,I< O, 

de evitar abusos de autoridad derivados de la detención de personas sin orden 

judicial. 

A efecto de garantizar el respeto a los derechos relativos al debido proceso penal 

y a la seguridad juridica, el Gobierno del Estado de Baja California Sur debe 

promover una reforma legislativa, a efecto de que se modifique el articulo 117 del 

Código de Procedimientos Penales para ese Estado, y se derogue la figura de la 

flagrancia equiparada. 

ANEXO 30 

• 	 El artirulo 55 del Re~am",,1o 00 la ley de Justicia p¡lffi MoI"""""l... 
para el Esladode Sa;a California Sur, auloriza el u""de la fuer'28 "" 
Ctl"tr~ d ~ lo, ado lescentes y p~rl!onas que los "¡~I~n , en el ""'" "" 
,,,,,islen<;Ja 0I1I3niuorl ... motin , a9'~s ión al p6.SQMI O disrurnoo,; ql./e 
pon~n.n p~lig", la .egun'aao del unvo. Asimismo, Pllmmeel vso 
<J.1a ...;o l~""'" ri.icu o "moral ' contr.. ~.... persor>u. o.".n<io . Ie'lten 
Ctlntrn la 6"'}tJridoo del centro o ~e detla repele, al¡¡lI"~ B9"'51On 
oca~onadaporlos,..,""""" 

Preocupa especialme nte a este Mecanismo Nacional. que dicho ordenamiento no 

prevea expresamen te la necesidad de utilizar la fuerza como último recurso y una 

vez agotados los medios no violentos. lo que puede derivar en abusos de 

autoridad que violen los derechos humanos de los adolescentes privados de la 

libertad y de quienes los visitan. 

Al res pecto, los articulas 4 y 15, de los Principios Básicos sobre el Empleo de la 

Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir 

la Ley, refieren Que, en la medida de lo posible, estos funcionarios utilizarán 

medios no violentos antes de recurrir al empleo de la fuerza, y Que en sus 

relaciones con las personas bajo custodia o detenidas no la emplearán, salvo 

cuando sea estrictamente necesario para mantener la seguridad y el orden en los 

j>slablecimientos o cuando este en peligro la integridad física de las personas 
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Por su parte, el artículo 3, del Código de Conducta para Funcionarios Encargados 

de Hacer Cumplir la Ley, señala que dichos funcionarios sólo podrán hacer uso de 

la fuerza cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el 

desempeño de sus tareas 

En ese tenor, las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los 

Menores Privados de la Libertad, en los artículos 63 y 64, refieren que deberá 

prohibirse el recurso a instrumentos de coerción y a la fuerza con cualquier fin, 

salvo que se hayan agotado los demás medios de control y sólo de la forma 

expresamente autorizada y descrita por una ley o reglamento. 

Es importante destacar que, en el caso de los adolescentes, en atención al 

principio del interés superior del niño, -consagrado en la Convención sobre los 

Derechos del Nino, los criterios rectores que deben ser considerados para la 

elaboración de normas y su aplicación en todos los órdenes de la vida del menor, 

son el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos 

Por lo antes expuesto, es necesario que se modifique el Reglamento de la Ley de 

Justicia para Adolescentes de Baja California Sur, a efecto de que se establezca 

expresamente la necesidad de agotar los medios no violentos antes de recurrir al 
uso de la fuerza, y que por ningún motivo se utilice la violencia como método de 

~ntrol. 

Octubre de 2011. 
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